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Señor(a): 
ELIAZER CUETO VERA CAMPOS  
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
URB. MARISCAL GAMARRA A 41 II ETAPA CUSCO 
 
CUSCO-CUSCO-CUSCO .- 
 
 
Asunto                      : Remito informes en atención a los oficios Nº 101 y 109- 2023- CTVC/CUSCO  
                                          (casos N° 136 y 168-2023-CTVC/CUS), en el ámbito de la Unidad Territorial  
                                          Cusco 
 
Referencia      : a) Informe N° D000018-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-LNM 
                                           b) Informe N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC-CLA 
                                           c) Oficios Nº Nº 101 y 109 -2023-CTVC/CUSCO 
   
De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted y, en atención a los oficios Nº 101 y 109-2023-CTVC/CUSCO, en la cual se 
reportan 02 alertas en IIEE de los distritos de Llusco de la provincia de Chumbivilcas y del distrito de 
Colquepata de la provincia de Paucartambo; correspondiente a la Unidad Territorial Cusco, según se 
detalla en los siguientes casos: 
 

 Caso N° 136-2023-CTVC/CUS 

 Caso N° 168-2023-CTVC/CUS 
 
Con documentos de la referencia, damos respuesta a los puntos críticos reportados en los casos arriba 
señalados y las acciones adoptadas en cada caso, en función a las observaciones, sugerencias y en el 
marco de las responsabilidades y alcances del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.  
 
Reconociendo lo importante del trabajo de veeduría y vigilancia social, agradezco su atención a la 
presente.  
 
Aprovecho la oportunidad para expresar mi deferencia y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ROCIO VARGAS GONZALEZ 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
cc.: 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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partir del 14/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  PROVEIDO N° D0003768-2023-MIDIS/PNAEQW-UTCUSC (23 mayo 
2023) 
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 13 de julio de 2023  
 
 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin 
de informar sobre el caso de alerta suscitado. 
 

I. ANTECEDENTES 

Mediante OFICIO N° 0101-2023-CTVC/CUSCO emitido por la/el representante del 
sistema de veeduría a la UT con fecha 22 de mayo 2023, se hace de conocimiento 
sobre lo sucitado en la IE N° 56270, respecto a la alerta CASO N° 0136-2023-
CTVC/CUS con fecha de ocurrencia 30 de marzo 2023 y seis Puntos Críticos: 

1. Lugar de preparación de alimentos no esta protegido contra el ingreso 

de animales. 

2. Lugar de preparación de alimentos no esta protegido para evitar 

contaminación. 

3. Persona que prepara alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 

4. Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas 

de manipulación, higiene, preparación balanceada. 

5. Persona que sirve alimentos no usa indumentaria limpia, completa. 

6. Persona que distribuye alimentos no usa indumentaria limpia, 

completa. 

 

II. BASE NORMATIVA 

- RDE N° D000187-2023-MIDIS-PNAEQW-DE, “Norma técnica para la 
prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el programa nacional de 
alimentación escolar Qali Warma”. 

- RDE N° D000201-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, “protocolo para el 
fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del 
servicio alimentario del programa nacional de alimentación escolar Qali 
Warma”. 

INFORME SOBRE LA ATENCION DE ALERTA CASO N° 0136-2023-
CTVC/CUS. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8180 1543 1647
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- RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Planificación 
del Menú escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma. 

 
III. OBJETO 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0136-2023-
CTVC/CUSC y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0136-
2023-CTVC/CUSC. 
 
IV. ANÁLISIS: 
 
4.1 LUGAR DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA 
EL INGRESO DE ANIMALES. 
Respecto a este punto crítico observado, por acuerdo de padres de familia y comité 
de alimentación escolar se inició con la preparación de alimentos en ambientes 
prefabricados, posteriormente con el canje del vale FISE se trasladó al local 
adecuado. 
 

ACCIONES TOMADAS: Se realizó el canje del vale FISE y se inició la preparación de 
alimentos en la cocina de material noble protegido de animales y otros 
contaminantes. 
Se designó al personal de preparación de alimentos vigilar el no ingreso de animales. 
Se designó al personal que prepara alimentos mantener limpio el local de cocina y 
comedor. 
 

4.2 LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO PARA 
EVITAR CONTAMINACIÓN. 
Respecto a este punto crítico observado, el área de preparación de alimentos se 
inició en ambiente prefabricado hasta el canje del vale FISE y habilitación de la 
cocina de material noble. 
 

ACCIONES TOMADAS: el área de preparación de alimentos se trasladó a la cocina 
de material noble que esta protegido para evitar contaminación y cuenta con todos 
los servicios básicos. 
 

4.3 PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA 
Respecto a este punto crítico observado, a inicios del año escolar la II.EE 56270 
estaba en proceso de gestión para adquirir indumentaria completa para la 
preparación de alimentos. 
 

ACCIONES TOMADAS: se realizó la gestión para comprar y/o adquirir 
indumentaria y dotar al personal que prepara los alimentos en la II.EE. 
El personal Qaliwarma donó 2 mandiles para el personal de cocina. 
 

4.4 PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION SOBRE BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANIPULACIÓN, HIGIENE, PREPARACIÓN BALANCEADA. 
Respecto a este punto crítico observado, se brindó capacitación a los integrantes 
CAE Y PERSONAL de cocina el día 13 de julio del 2023, abordando los diversos temas 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8180 1543 1647
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programados tal como figura en la lista de asistencia a capacitación y/o 
sensibilización personalizada/centralizada. Así mismo se brindó asistencia técnica 
respecto a las buenas prácticas de manipulación de alimentos y buenas prácticas de 
higiene, también sobre la dosificación y combinación de alimentos, dejando la tabla 
de dosificación y combinación en la pared de la cocina y otra copia al director, los 
mismos constan en el acta de supervisión de la prestación del servicio alimentario 
realizada el 23 de junio del 2023 registrado en SIGO. 
ACCIONES TOMADAS: se brindó asistencia técnica al CAE en BPM/BPH. así mismo, 
se capacitó al personal de cocina en la preparación de alimentos y bpm/bph con 
enfasis en lavado de manos, uso de indumentaria completa, limpieza y desinfección 
del ambiente de cocina y comedor. 
 

4.5 PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. 
 Respecto a este punto crítico observado, el cae solicitó al personal de Qaliwarma 
para la capacitación del personal de cocina en BPM/BPH. 
ACCIONES TOMADAS: Se entregó indumentaria completa al personal de cocina y el 
personal de Qaliwarma realizó las capacitaciones en la importancia de su uso. 
 

4.6 PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. 
Respecto a este punto crítico observado, el CAE después de recibir la capacitación 
en BPM/BPH solicitó al personal de Qaliwarma la capacitación a las cocineras para 
el uso de indumentaria completa. 
ACCIONES TOMADAS: se entregó indumentaria al personal de cocina. Así mismo, el 
personal de Qali warma capacitó para el uso permanente en la preparación, servido 
y distribución de alimentos. 
 
V. CONCLUSIONES  
 

• Se dio solución a todos los puntos críticos con el traslado a un ambiente 
adecuado para preparar alimentos, capacitación a los integrantes CAE y 
personal de cocina en diversos temas programados de acuerdo a la lista de 
asistencia a capacitación y/o sensibilización personalizada/centralizada. 

• El personal que elaboran los alimentos en la institución educativa están 
cumpliendo con las buenas prácticas de manipulación de alimentos según las 
imágenes adjunto. 

• Se realizó el acta de constatación (anexo n°5) y se tomó los acuerdos y 
compromisos por parte del CAE. Así mismo, se firmó el acta de acuerdos y 
compromisos (anexo n° 6), según RDE N° D000335-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE protocolo promoción social y atención de alertas. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
 

• Se recomienda continuar por parte del personal Qaliwarma la asistencia 
técnica. así como las capacitaciones a los integrantes CAE y la sensibilización 
a familias para mejorar la atención en el servicio alimentario. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8180 1543 1647
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Finalmente, cabe mencionar que se continuará efectuando el seguimiento y 
asistencia técnica a la prestación del servicio alimentario en esta Institución 
Educativa para garantizar la mejora continua con respecto a las buenas prácticas de 
manipulación de alimentos y buenas prácticas de higiene. 
 
Adjunto a la presente: 
 

• Acta de constatación (anexo n° 5) 
• Acta de acuerdos y compromisos (anexo n° 6) 
• Lista de asistencia a capacitación y/o sensibilización 

personalizada/centralizada 
• Acta de supervisión del servicio alimentario 
• Registro fotográfico como evidencia del cumplimiento de las BPM/BPH 
• Registro fotográfico como evidencia de la preparación de alimentos en 

ambiente seguro y protegido. 
 

Sin otro particular es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que 
estime pertinentes. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
CASIANO LIMA ATAUCURI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
 
 
 
CLA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 8180 1543 1647



ANEXOS 

ACTA DE CONSTATACIÓN (ANEXO N° 5) 
 

 



 
 
 
 
 



ACTA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS (ANEXO N° 6) 
 

 





 
 

 

 



LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN PERSONALIZADA/CENTRALIZADA 
 

 

 



ACTA DE SUPERVISIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DONDE SE BRINDA 
ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE BPM/BPH Y OTROS 

 

 







 
 
 
 
 



COCINA PARA PREPARAR ALIMENTOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



PERSONAL QUE PREPARA ALIMENTOS CON INDUMENTARIA COMPLETA 

 

 



 

 

 



PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS SI USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 

 

 



PERSONA QUE SIRVE ALIMENTOS SI USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 

 



PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS SI USA INDUMENTARIA LIMPIA, COMPLETA. 

 

 



LAVADO DE MANOS ANTES DE LA PREPARACION DE ALIMENTOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPACITACION EN LA PREPARACION DE ALIMENTOS 

 

 



CAPACITACION EN LAS BPM/BPH Y PREPARACION DE ALIMENTOS 

 

 

 



CAPACITACION AL CAE SOBRE BPM/BPH, DOSIFICACION Y COMBINACION Y OTROS 
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Para :  ROCIO VARGAS GONZALEZ 

UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  CASO N°0168-2023-CTVC/CUS 
 
Fecha Elaboración: Wanchaq, 13 de julio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a  Ud. con la finalidad de dar a conocer el Informe sobre la alerta 
presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC),  N° 0167-
2023-CTVC/CUS,  en la institución educativa nivel Inicial N° 636 MICAELA BASTIDAS  
del Distrito de Colquepata, Provincia de Paucartambo, detallado a continuación:  
 
1.-  NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS: 
 
Con respecto a la actualización de usuarios este se realiza tres veces al año de y esta 
se hace en base a las matriculas registradas en el SIAGIE, información que es brindada 
por el MINEDU  a Qali Warma, con cortes realizados 3 veces al año ya que las matriculas 
se realizan durante todo el año. 
 
El director de la institución educativa es quien tiene la responsabilidad de matricular  a 
todos los alumnos y de acuerdo a los tiempos indicados por el ministerio de educación, 
para garantizar que las actualizaciones realizadas en el sistema sean de acuerdo al 
número real de alumnos matriculados. 
  
Al día de hoy 13 de Julio de 2023 la cantidad de alimentos que se entregan a la 
institución educativa es el mismo de los niños que se tienen matriculados tal y como se 
muestra en la captura de pantalla del sistema  de Qali Warma, obsérvese en anexos 
 
Se brindó asistencia técnica al Comité de Alimentación Escolar en la preparación de 
alimentos de las 2 raciones excedentes para adecuado manejo de alimentos. 
 
Se brindó asistencia técnica en temas de actualización de usuarios reforzando así la 
información brindada en capacitación. 
 

 

 

 
Informe Sobre Alertas de CTVC a IEP 50421 A.S.B.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7507 9876 7766
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2.-  PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA 
 
En la institución educativa primaria 50421 Augusto Salazar Bondy en fecha 15 de Marzo 
de 2023 se realizó la capacitación personalizada a los miembros CAE y también el CAE 
participó de la capacitación centralizada en fecha 24 de Abril de 2023, en los siguientes 
temas: 
- Combinación de alimentos (preparación en la I.E.) 
- Dosificación en la preparación y servido de alimentos. 
- Etapas del servicio alimentario.  
- Buenas prácticas de almacenamiento de alimentos. 
- Recepción de alimentos. 
- Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en la IE donde se 
explica que es obligatorio el uso de mandil, gorro y barbijo para la manipulación de 
alimentos en las etapas de preparación, servido y distribución de alimentos, así mismo   
 
En entrevista con la Docente de la institución educativa quien es secretario CAE Magaly 
Lipa Quispe manifiesta que la preparación de alimentos se realiza por los padres de 
familia en forma rotativa y que cada padre y madre de familia debe traer su mandil 
blanco, barbijo y tapaboca de acuerdo a lo establecido en la reunión de apafa en el mes 
de Marzo, que sin embargo se les dio plazo hasta el 01 de Abril para adquisición de sus 
respectivas indumentaria ya que en inicio de año los padres de familia tienen muchos 
gastos, la verificación realizada por ctvc corresponde al 30 de Marzo. 
 
Se realizó la asistencia técnica al CAE en buenas prácticas de manipulación e higiene 
de alimentos haciendo incidencia en el uso de mandil gorro y barbijo. 
 
Se evidenció que a la fecha las madres que preparan alimentos hacen uso de 
indumentaria completa mandil gorra y barbijo. 
 
Compromisos: 
 
1.- La docente responsable se compromete a realizar la verificación de uso de 
indumentaria completa a los padres que realizan la preparación, servido y distribución 
de alimentos. 
 
2.- Se realizara seguimiento por parte de Qali Warma a través del monitor de gestión 
local a la prestación del servicio alimentario en buenas prácticas de manipulación e 
higiene de alimentos las etapas de preparación, servido y distribución de alimentos, 
haciendo incidencia en el uso de mandil gorro y barbijo. 
 
3.- El director de la institución educativa Profesor Wilian Rupa Zamalloa se compromete 
a tener  matriculados a los niños nuevos y verificar que estos estén en SIAGIE. 
 
Finalmente  la docente de aula  manifiesta que no se cuenta con copia de  ficha de 
veeduría en la que se detallen las observaciones,  para poder subsanar o mejorar en la 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7507 9876 7766
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prestación del servicio alimentario que el objetivo de las visitas de supervisiones o de 
veeduría, por lo que solicita en adelante se deje una copia  de la ficha de veeduría. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención a la presente, es cuanto  informo   

a usted para los fines respectivos. 

 

Adjunto:  

 Anexo Fotográfico 
 Registro de capacitación 
 Actas de Supervisión 

 

 

 

Anexo Fotográfico 

CAPTURA DE PANTALLA DE ACTUALIZACION EN SISTEMA SIGO QALI WARMA DE ALUMNOS 
MATRICULADOS AL 30 DE ABRIL SEGÚN SIAGIE- MINEDU 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7507 9876 7766
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OFICIO DIRIGIDO A DIRECTORES DE LA REGION CUSCO PARA ACTUALIZACION DE ALUMNOS 

MATRICULADOS  

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/07/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0079 7507 9876 7766
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Atentamente, 
 
Firma 
 
LUZ MARINA NEYRA MAMANI 
UNIDAD TERRITORIAL CUSCO 
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